




 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

Florencia Caquetá, primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022)                                

 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  BANCO BBVA COLOMBIA 

APODERADO:   DR. OMAR ENRIQUE MONTAÑO R. 

DEMANDADO:  AMPARO DEVIA BARRETO 

RADICACIÓN:   180014003004-2015-00085-00 

INTERLOCUTORIO:  646 

 
El apoderado judicial de la parte actora desde el correo electrónico que dispuso 
en la demanda como medio de notificación y desde el que ha tenido comunicación 
con el despacho, remitió escrito en que solicita la terminación del proceso por 
pago total de la obligación, así como el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas. 
 
Por lo anterior, considera el Juzgado procedente dar aplicación a lo consagrado 
en el art. 461 del CGP y en consecuencia, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación 

de conformidad con el art. 461 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro del proceso 

de la referencia. En consecuencia líbrese los oficios correspondientes. En caso de 

existir remanentes embargados, póngase a disposición del despacho que los 

solicitó. 

 

TERCERO: ARCHIVAR las diligencias una vez en firme esta decisión, previa las 

desanotaciones de rigor. 

 

 

NOTIFIQUESE. 
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Firmado Por: 

 

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 004 

Florencia - Caqueta 
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